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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

30 DE MARZO DEL 2010 

 
En la ciudad de Chiclayo, siendo las nueve horas con cinco minutos de la mañana del 
día 30 de marzo del año 2010, en el Despacho de Alcaldía, ubicado en el segundo piso 
de la Biblioteca Municipal “Eufemio Lora y Lora”, se reunieron los miembros del 
Concejo Municipal, presididos por el Señor Alcalde, Econ. ROBERTO TORRES 
GONZÁLES, los Regidores: Abg. MIGUEL ARTURO BAZÁN ZÁRATE, Sr. 
ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS, Sr. CARLOS ENRIQUE GONZÁLES GARCÍA, 
Sra. MARTHA ELIZABETH  HERNANDEZ CAJUSOL, Dra. JULLY KARINA 
LOZANO PERALES, Sra. BLANCA CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA, Sr. 
RONAL PAÚL  UBILLÚS  OBANDO, Sr. FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE, 
Sr. JOSÉ HILDEBRANDO BARRUETO SÁNCHEZ, Ing. JUAN GUILLERMO 
PÉREZ SIALER, Prof. MAGDALENA LIZA CHICOMA, CPC. JANET ISABEL 
CUBAS CARRANZA, Sra. LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA y la Dra. 
CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO; con el fin de llevar acabo la sesión ordinaria 
programada para el día de hoy. 
                                                                                                                                                                         
Señor Alcalde ROBERTO TORRES GONZALES.- Saluda a todos los presentes y dispone 
que a través de la Secretaria General se compruebe la asistencia de los miembros del Concejo 
Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Secretaria General GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- Procede a comprobar la 
asistencia de los miembros del Concejo Municipal; comunicando al Señor Alcalde que existe el 
quórum reglamentario.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Señor Acalde ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Con el quórum reglamentario da inicio a 
la sesión. Asimismo, dispensa de la lectura del acta de sesión ordinaria de fecha veinticinco de 
marzo del año dos mil diez, señalando que la misma que se dará lectura en la próxima sesión---- 
 
Acto seguido dispone que se continúe con la Estación Despacho------------------------------------- 
 

 
ESTACIÓN DESPACHO 

 
Secretaria General  GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- Informa al Pleno que 
se tiene como puntos de agenda los siguientes: 

PRIMER PUNTO DE AGENDA: MEMORANDO Nº 439/2010-GCAYF, SOBRE 
ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS – EJERCICIO 2009. 
 

SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: DICTAMEN Nº 021-2010-CAL/CPCH-MPCH, 
SOBRE PERMUTA POR AFECTACIÓN DE PROPIEDAD. 
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Señor Alcalde  ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Seguidamente dispone que se 
continúe con la Estación Informes.---------------------------------------------------------------- 
 

 
ESTACIÓN INFORMES 

 
Regidora CELINDA INÉS ORTÍZ PRIETO.-Muy buenos días tengan todos ustedes, para 
que el día de hoy, por lo menos sigo insistiendo, que ha pasado con la destitución del Gerente 
General, si él ya renunció, ya se alejó de la municipalidad, porque no lo vemos en ninguna 
parte, eso quisiera que nos informe, el segundo aspecto sobre el Proceso Administrativo que se 
le siguió al Sr. Jesús Yesquén por los contratos de publicidad fantasmas, también quisiera 
manifestarle que los comerciantes del Mercado Modelo se encuentran aquí presentes, porque 
hasta el día de hoy, no se ha atendido su pedido y nuestro al mismo tiempo, porque los regidores 
que suscribimos el documento del 24 de febrero del 2010 dirigido a usted, Señor Alcalde, los 
Regidores; Magdalena Liza Chicoma, Janet Cubas Carranza, Enrique Carlos Gonzáles y la que 
habla, se refería a solicitar, la constitución de la Comisión Mixta sobre el mercado, que viene 
solicitando de manera permanente los comerciantes, quisiera que nos informe porque no ha sido 
considerado en agenda, hasta el día de hoy. Hoy día podemos manejar éste tema y solicitar en el 
momento de Pedidos, la conformación de la Comisión Mixta, que tenga a bien atender la 
problemática del Mercado Modelo. 
  
Señor Alcalde  ROBERTO TORRES GONZÁLES.- El tema de Jesús Yesquén ya se está 
viendo judicialmente, eso deja de lado a estos problemas, en cuánto al Mercado Modelo, lo van 
a ver administrativamente, ya se reunirán con el Gerente General y los que estén en el caso, eso 
lo veremos administrativamente, haber otro informe. 
 
Regidor JOSÉ BARRUETO SÁNCHEZ.- Buenos días Señor Alcalde, en el Mercado Modelo 
justamente hay un pase elevadizo, entre la Administración y el SATCH, que se está cayendo por 
pedazos, esto es un peligro tanto para los comerciantes, como para las personas que van a 
comprar al Modelo, creo que es de muchísima urgencia, y que lo traten de ver. Quiero 
recomendarle también, que a las calles que les están quitando los adoquines, no los están 
poniendo a su nivel, como debe ser y que le hagan una supervisión para que se mejore esa 
calidad de trabajo que ellos están haciendo, eso es lo que quería informarle, Señor Alcalde. 
  
Regidora JANET  ISABEL CUBAS CARRANZA.- Buenos días, Señor Alcalde, colegas 
regidores, y comerciantes del Mercado Modelo, para informarle Señor Alcalde, que ya en 
reiteradas oportunidades, los regidores de la minoría hemos solicitado una reunión de trabajo 
con funcionarios y los representantes del Mercado Modelo, para ver precisamente lo 
concerniente con lo del convenio suscrito con el Municipio de Loja, solicité se me alcanzara, lo 
que el Ingeniero Baylón había alcanzado en marco de  este convenio al Concejo Municipal, 
situación que recientemente, ya se me alcanzó, sin embargo, las reuniones han quedado 
pendientes, cuando fue Gerente General Martín Villanueva por unos días, hizo una convocatoria 
a una reunión de trabajo, a la que asistimos, pero después de aquella oportunidad, ya no se citó a 
ninguna Sesión de Concejo para tratar el tema , ni a reunión de trabajo, hay una solicitud que 
nosotros presentamos y que reiteramos el 24 de febrero,  respecto a la conformación de una 
Comisión Mixta o como la llaman los señores del Mercado Modelo, una Comisión Tripartita, 
conformada por los funcionarios, por los representantes del Mercado Modelo, por los 
funcionarios de la Municipalidad y Señores Regidores, pero hasta la fecha se ha dado luz verde 
a éstos pedidos, ahora debo recordarle, Señor Alcalde, que la convocatoria, fue aplazada, me 
temo que nuevamente va a llegar ésta fecha y vamos, probablemente, a estar igual de cómo 
estamos ahora, es decir, sin que la Comisión haya trabajado, sin tener los documentos y las 
herramientas de gestión, que como Municipalidad y de manera institucional se presentan en esta 
convocatoria, es decir, no vamos a esperar, nuevamente, esta nueva fecha, para empezar otra 
vez los problemas y estar otra vez sin nada, por tanto, reitero mi pedido, hoy en Pedidos, 
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debemos ver el tema de la Comisión Mixta, para ir avanzando el tema del Mercado Modelo. 
Asimismo, Señor Alcalde, para informar, porque en la Sesión anterior, usted no estuvo presente, 
no sé si ya el Primer Regidor hábil, le haya informado, puesto que no tenemos acta, en este 
momento, de la sesión anterior, hemos hecho varios, informes y varios pedidos, uno de ellos 
tiene que ver con un escrito que presentamos, donde solicitamos que usted le retire la confianza, 
como corresponde de acuerdo a ley, al Gerente General por falta grave, es decir, el Concejo 
Municipal, se vio obligado a emitir un Acuerdo para exigir la presencia y exposición del Plan de 
Trabajo del Gerente General, pero ha incumplido este Acuerdo Municipal, es por eso que el 
Primer Regidor hábil en una Sesión de Concejo, impidió que el Gerente General expusiera su 
Plan de Trabajo, porque no había cumplido con distribuir oportunamente los documentos a los 
señores regidores, como dice el Acuerdo Municipal, este incumplimiento merece una sanción, y 
nosotros hasta el momento desconocemos si se ha aplicado sanción alguna al Gerente General, 
por eso es que ingresamos una carta a su despacho, solicitando que usted le retire su confianza y 
en consecuencia, la destitución del Gerente General, son situaciones que se han presentado y 
hasta el hoy día no sabemos que acciones se han tomado al respecto. Asimismo, para informarle 
Señor Alcalde, que en la Sesión anterior también lo hice, que en la Avenida Juan Tomis, viene 
siendo muy deteriorada, solicité que en la intersección de la Avenida Tumbes y la Avenida Juan 
Tomis, pudieran hacer una visita para que parchen nuevamente esta zona, antes de que se 
hiciera más grave el deterioro, ojalá que en esta oportunidad, con usted ya presente en la ciudad, 
pudiera ordenar a las áreas pertinentes para que hagan este trabajo, igual ocurrió un problema en 
la Calle Junín, al parecer ocasionado por el alcantarillado que sería bueno, que conjuntamente 
con EPSEL, tomaran las medidas del caso. Señor Alcalde, fuimos informados de su inasistencia 
al Concejo Municipal, lo que no fuimos informados, era referente al motivo de su viaje, espero 
esta mañana, usted nos pueda explicar el motivo de su viaje. Asimismo, he podido tomar 
conocimiento, Señor Alcalde, de un convenio que se habría firmado con la Comunidad Andina 
de Fomento, ésta mañana, también es necesario que usted nos dé un informe sobre el contenido 
de este convenio, y cuál es el compromiso que nosotros hemos asumido. Así también, para 
informar que cuando estuvo presente la Comisión Suiza, a las reuniones de trabajo que 
asistimos, se solicitó por parte de ellos, una carta que usted debía emitir, en la que debía 
contemplar algunos compromisos iniciales, y uno de ellos era que inmediatamente se ordenara 
parte del Ejecutivo, que en lugar de que en los camiones recolectores vaya un chofer y tres 
ayudantes, pudieran circular un chofer y dos ayudantes, esto porque se había monitoreado el 
trabajo y se había percibido que al ir tres ayudantes en el carro recolector, ellos realizan 
paralelamente, una labor de segregación, para beneficio particular, por eso, otro de los 
compromisos que tenían que asumirse de manera inicial y dejarse registrados en esta carta, era 
la inmediata prohibición de labores de segregación, por parte de los ayudantes, cuando realizan 
la labor de recolección de residuos domiciliarios, es decir el ayudante debe hacer sólo la 
recolección de los residuos domiciliarios, por lo que recibe una remuneración, más no puede 
hacer un trabajo de segregación paralelo, para después recibir un beneficio propio, cuando el 
ayudante está en horas de trabajo y por lo tanto, recibiendo una remuneración. Otro compromiso 
inicial era el poder implementar un peritaje a lo que significa el servicio de Limpieza Pública en 
Chiclayo, estos compromisos iniciales debieron registrarse en esta carta y usted debió entregar a 
la Comisión Suiza para que sea elevada a la fuente, con la posibilidad de la donación de los 11 
millones, para lo que significa el trabajo de los residuos sólidos en Chiclayo; sobre este tema, es 
bueno también que hoy día escuchemos un informe suyo, porque posteriormente he escuchado a 
Misael Delgado, de que a consecuencia de que los obreros se llevaron los colchones de este 
famoso operativo, bastante irregular, implementado por Durand, la Municipalidad o la Gerencia 
había tomado la decisión de que en lugar que vayan tres ayudantes, vayan dos ayudantes, y esto 
no es, Señor Alcalde, a consecuencia de que se llevaron los colchones, porque días antes, ya nos 
habíamos reunido con la Misión Suiza y esto era uno de los compromisos iniciales, que 
solicitaba la Misión Suiza, entonces, aquí se pretende de parte de Misael Delgado, de sorprender 
a la población, de dar una información que no es exacta ni correcta, es necesario que hoy 
podamos mantener un diálogo en esta Sesión de Concejo, respecto a esta información que es 
usted quien tiene que entregarnos, sobre el cumplimiento de la entrega de la carta, el convenio 
con la Comisión Andina de Fomento, y los otros temas que he mencionado, entre los que debe 
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estar el tema del Mercado Modelo. 
  
Señor Alcalde ROBERTO TORRES GONZALES.- En primer lugar, cuando nos reunimos 
con los dirigentes del Mercado Modelo, sólo se pedía una fecha, porque ellos ya tienen un 
pedido al Congreso del la República, y que ya iba a haber una solución, no sé todavía si ya 
viajaron o no, pero de que se tenga que seguir trabajando para ver a donde se llega, acá no 
queremos que se perjudique nadie, si no que hay que darle solución, acá los dirigentes, después 
de la sesión inmediatamente coordinamos y ordenamos para que se reúnan con los funcionarios, 
que son los que conocen el tema. Después, sobre el viaje a Lima, muy importante, porque 
hemos asistido a la firma de una ley por la no privatización del agua, allí se hace saber de que el 
agua es del Estado y que nadie debe hacerse dueño del agua, eso como punto número uno. El 
punto número dos, es por un llamado urgente del mismo Presidente de la República y del 
Premier, que querían reunirse conmigo, para conversar sobre el saneamiento y alcantarillado 
que existen en la Ciudad de Chiclayo, en lo cual este año, quizás van a priorizar algunos 
proyectos que tenemos, como por ejemplo Nueve de Octubre que es importantísimo, por un 
promedio de 19 millones o los 17 pueblos jóvenes que están a la salida de Pomalca, que también 
necesitan el alcantarillado que es un promedio de 28 millones y muchos otros puntos que se han 
tratado internamente, de importancia para la Ciudad de Chiclayo. En cuanto a la Cooperación 
Suiza, ya se decidió y ordené al Gerente General para que inmediatamente coordine con las 
áreas pertinentes que están a cargo para hacer este proyecto, que es importantísimo y que 
nosotros y la Cooperación Suiza que van hacer los donadores de los 12 millones de dólares, ya 
estamos acelerando eso, es por eso, que en la próxima sesión se verá el convenio sobre las 400 
hectáreas, a fin de firmar un convenio con la Fuerza Aérea. En cuanto a los obreros ya hay un 
documento que se les ha enviado, para que sean dos los trabajadores, y contestando todos esos 
requisitos, ya se les va a alcanzar inmediatamente a la Cooperación Suiza, hay un tiempo para 
entregar éstos documentos. 

Regidora CELINDA INÉS ORTÍZ PRIETO.- Mire Usted, se ha llegado a un acuerdo 
aproximadamente algunas semanas o quizás un mes, que se iba a convocar a la Junta de 
Propietarios, que los funcionarios han pedido cantidad de documentos al Concejo Municipal 
para que se convoque cuánto antes, pero esto adolecía y sigue adoleciendo de una serie de 
instrumentos que se requieren para la convocatoria, uno de ellos como lo precisa el Dictamen 
del Tribunal Constitucional, es contar con los lineamientos elementales básicos, de cómo es que 
se va a tratar el tema del Mercado Modelo, el Dictamen del Tribunal Constitucional también 
precisó que la Municipalidad que tiene la mayoría de acciones, es la llamada a administrar o 
delegar a la Comisión que va administrar dicho mercado, pero nosotros queremos que por el 
momento se trabaje, en ello, y para eso se requiere una Comisión Mixta de Alto Nivel, en la 
cual participan los funcionarios de la Municipalidad, los comerciantes del Mercado Modelo y 
los regidores del Concejo Municipal, para eso es que nosotros solicitábamos a su despacho, que 
se convoque a Sesión de Concejo para la conformación de esta Comisión, que va a dar luces 
para el manejo del Mercado Modelo y el día de hoy pienso hacerlo en pedidos, ya que es algo 
gravitante, para solucionar, de una vez por todas el problema de los comerciantes, porque ellos 
van a tener la razón y los voy a acompañar en su marcha, ellos van a tener la razón de decir “no” 
a la Convocatoria de la Junta de Propietarios, porque jamás atendieron su reclamo, cómo es que 
se va administrar y se va a convocar a la Junta, quién va administrar, entonces ellos, con toda 
seguridad, el de no ir a esa convocatoria, les va a asistir el derecho ante el Poder Judicial y ante 
cualquier Órgano del Estado, en decir que no se cumplió, con lo acordado con el Tribunal, por 
lo tanto, de ninguna manera la Junta tendría validez, así es que por el bien y por la marcha de 
manera pacífica que debe trabajar la Municipalidad en bien de los comerciantes del Mercado 
Modelo, por supuesto de la Comuna en general, eso es lo que están pidiendo el día de hoy y 
espero que lo contemple usted, después del pedido de la destitución del Gerente, porque voy a 
insistir por su brillante ausencia hasta el día de hoy en temas tan importantes que participamos 
en cada Sesión de Concejo, es un desconsiderado, es una persona que debe estar protegido, 
blindado que no respeta a quien lo blinda siquiera, no tiene ni un ápice de consideración para 
aquellas personas que lo recomiendan en el cargo que debería tener otro funcionario capaz. 
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Regidora MAGDALENA LIZA CHICOMA.- Buenos días Señor Alcalde, el mismo tema, 
sobre los mercados, que ya se ha convertido en un problema álgido, sino de todos los mercados, 
por ejemplo en el Mercado Central  cada vez que voy, los comerciantes se acercan, y me dicen 
sobre las condiciones en se encuentran los techos, el Alcalde nos ha reunido y hasta la fecha no 
hay nada, colaboramos hemos tenido un dinero intangible, pero nada hasta la fecha y así como 
están esos mercados están los demás, me ratifico en todo lo dicho por mis colegas regidores, 
referente al Mercado Modelo y la Junta de Propietarios y fue el motivo por el que nosotros 
remitimos un oficio a su despacho el 24 de febrero del presente año, sobre la conformación de la 
Comisión Tripartita, sobre el Proyecto del Nuevo Mercado Modelo de Chiclayo, éste es un 
pedido que lo hemos hecho en sesiones anteriores y se debe de llevar acabo. Señor Alcalde, aquí 
hay la UPIS Santa Elena, que es de reciente creación, la vez pasada leí un oficio que solicitaba, 
maquinaria, para nivelar su terreno, no tienen agua, luz, desagüe, hay una ladrillera, que quieren 
que la derrumben, para la instalación de postes de luz, tuve que acercarme a la Gerencia de 
Urbanismo a solicitar las copias, pues el Presidente es una persona de avanzada edad, y no  
sabía qué área era la que tenía que resolver el problema, hay documento dirigido al señor 
Augusto Chanamé Exebio, sobre asuntos impugnativos, Este documento da respuesta de que no 
hay ninguna resolución de la Gerencia de Urbanismo de fecha 19 de agosto, se ha presentado 
Recurso Impugnativo de Apelación que se haga de conocimiento que la acotada resolución 
resuelve y reconoce oficialmente como Urbanización Popular de Interés Social la UPIS para 
Asentamiento Humano Santa Elena presidida por Don José Rosas Gonzáles el mismo que se 
ubica en la Ciudad de Chiclayo, eso lo firma el Sr. Segundo Córdova Carrillo, por eso se han 
demorado mucho tiempo, pero gracias a Dios ya se ha resuelto y se ha comprobado que es 
propiedad de los pobladores y no es propiedad privada y tienen que presentar algunos 
documentos, como Certificado de Posesión, constancia que tiene que cumplir con ciertos 
requisitos establecidos en el TUPA, como es el costo administrativo, que tiene que cancelar, 
53.50 nuevos soles, con la solicitud y la copia simple de DNI. de los posesionarios. Señor 
Alcalde, le pregunto, no podría exonerarse a esas personas de extrema pobreza, porque la vez 
pasada, para que vaya el técnico de Urbanismo, para que vea la ladrillera, tuvieron que pagarle 
ellos la movilidad, 5 soles de ida y 5 soles de vuelta, y son personas de escasos recursos 
económicos, creo que Urbanismo tiene movilidad, y pueden llevar a los técnicos. Los técnicos 
tienen el derecho de tener su movilidad, para que vallan a esos lugares tan alejados y puedan 
cumplir con su función, pero no es así, creo Señor Alcalde, que deben colaborar con esos 
pobladores, no solamente los de Santa Elena, si no los pueblos que están en extrema pobreza, es 
mi pedido, en cuanto a la exoneración de los 53.50 nuevos soles, por la solicitud. 

Regidor GUILLERMO PÉREZ SIALER.- Señor Alcalde, buenos días, tengo que informar 
algo que constituye una preocupación en torno a la imagen de esta Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, los contribuyentes son personas que vienen a solicitar información y merecen 
atención por parte de los funcionarios o de los servidores municipales, he sido testigo y esta vez 
no voy a mencionar nombres, porque creo que se puede enmendar esto, de la forma indiferente 
de algunos funcionarios y servidores municipales, que contribuyen y que finalmente pagan el 
sueldo de los trabajadores y las dietas nuestras y ellos merecen dos o cinco minutos de 
explicación frente a su problema que vienen a tratar, pero se les trata de una manera no 
apropiada, por utilizar un término diplomático, y eso no puede continuar, porque contribuye al 
desconcierto de los ciudadanos y a las críticas que hacen y que generalizan a todos los que 
estamos en ésta gestión municipal, debe ponerse coto a esos señores y debe bajárseles las 
ínfulas de funcionarios y decirles que ellos tienen la obligación, Señor, y que los contribuyentes 
tienen el derecho para que se les escuche la petición que vienen a formular ante un problema 
que quieren solucionar, con el apoyo de algunos servidores municipales, hay algunos que sí son 
buenos y le dedican tiempo a eso y el público sale complacido, de tal manera  que orientemos, 
busquemos la forma de capacitar al personal o por lo menos que se dé una directiva a nivel de 
Alcaldía o de Gerencia General, en el propósito de que se atienda a los contribuyentes como 
merecen, dentro de una ciudad fraterna, llamada Ciudad de la Amistad, gracias. 
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Señor Alcalde ROBERTO TORRES GONZÁLES.- Acto seguido dispone que se continúe 
con la Estación Pedidos, no habiendo más informes------------------------------------------------------ 
 

ESTACIÓN PEDIDOS  

Regidora CELINDA ORTIZ PRIETO.- He solicitado que considere usted el retiro de 
confianza al Señor Misael Delgado, si aquellos que se sienten con la seguridad de blindarlo, que 
lo hagan, magnífico y que expongan su punto de vista, porque un señor que ha desacatado un 
Acuerdo Municipal, que no presenta su Plan de Trabajo y si algunos regidores, en algún 
momento le han dicho que haga su descargo, jamás se ha presentado. Y el segundo punto como 
pedido que se haga la conformación de la Comisión Mixta, para atender la problemática del 
Mercado Modelo. 

Regidor MIGUEL BAZÁN ZÁRATE.- Señor Alcalde, quisiera pedirle que instruya a la 
Gerencia de Obras y Edificaciones de ser posible, para que revisen en primer lugar, la obra que 
se está ejecutando en el Estacionamiento del Aeropuerto, a mi parecer esta obra no estaría 
cumpliendo con las medidas técnicas necesarias, es bastante incómodo tanto para estacionarse, 
como para retirarse. Asimismo, existe en el puente que esta entre la Avenida Grau y la Avenida 
Chinchaysuyo, hace ya bastante tiempo hay un forado que está  haciendo peligrar a quienes 
circulan por esa vía, este agujero está creciendo cada día más, es un pedido que hice, y que no 
ha sido atendido, ojalá la Gerencia de Obras pudiera reparar ese agujero. Asimismo, por escrito 
le he solicitado, pida a su vez, por intermedio del Pleno del Concejo se me permita viajar al 
extranjero por razones personales, sin que esto implique ningún tipo de gastos para el Concejo, 
del 19 de abril al 7 de mayo del presente año. 

Regidora JANET CUBAS CARRANZA.- Señor Alcalde, usted no estuvo en la sesión 
anterior, y voy a reiterar este pedido como número uno, nos parece inconcebible las respuestas 
que obtenemos de la Secretaría General, como de la Coordinación de Alcaldía, en cuanto a que 
ellos manifiestan la negativa del Alcalde, a firmar la planilla correspondiente a la dieta del mes 
de febrero, del colega Carlos Gonzáles, el pedido Señor Alcalde, es para que hoy día cumpla 
con firmar esa planilla como corresponde y pueda ordenar el pago inmediato de la dieta, 
entiendo que si no hay una discriminación y no se está ejerciendo violencia política sobre él, por 
su posición en la bancada en minoría, esto hoy como titular del pliego, lo va solucionar. 

Señor Alcalde ROBERTO TORRES GONZALES.- Antes de lo que ustedes puedan decir, 
son errores de funcionarios, y no tiene nada que ver el Alcalde, en estos momentos descarto 
todo lo que pueden pensar o decir, cualquier enmendadura se hará posteriormente. 

Regidora CPC. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.- Señor Alcalde, debo entender que 
la Señora Yakori que es la Secretaria General deba alcanzarle a usted la planilla para que la 
firme, no le voy a decir la fecha, ni la hora para que firme la planilla, pero si le estoy 
formulando como un pedido, porque la respuesta que usted, me está dando ya la ha dado en 
otros momentos, vamos a ver, vamos a analizar, ojalá no se olvide de firmar la planilla, entre 
tanto de sus quehaceres, Señor Alcalde. 

Señor Alcalde ROBERTO TORRES GONZÁLES.- A los señores regidores les pido 
disculpas porque ha venido una Comisión Colombiana y me está esperando en el Palacio 
Municipal, quisiera dejar al Regidor Rolán Alarcón, para que se haga cargo de la Sesión. 

Señor Alcalde ROLÁN ALARCÓN ROJAS.- Estamos en pedidos, siga regidora. 

Regidora JANET CUBAS CARRANZA.-Espero que la Secretaria General, haya tomado nota 
de los pedidos que estoy efectuando. Un segundo pedido es sobre la conformación de la 
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Comisión Mixta que se está solicitando para el Mercado Modelo, para no repetir experiencias 
anteriores, para no estar en el mismo inconveniente, teniendo en cuenta, que tenemos una orden 
del Poder Judicial, para ir trabajando todos los documentos concernientes a la administración 
del Mercado Modelo. Asimismo, colega regidor, solicitar un informe por escrito del último 
viaje del Señor Alcalde, que acaba de mencionarnos, su constitución en Lima, esos motivos que 
acaba de exponernos, que nos haga llegar por escrito. Igualmente se me alcance una copia de la 
carta de la Gerencia General, como ha indicado el Alcalde, que a hecho llegar a la Misión Suiza, 
respecto a los compromisos iniciales para el tema de la donación de los 12 millones de dólares, 
solicito una copia de esta carta. Asimismo, para solicitar informes, todos éstos por escrito, sobre 
la ejecución de las obras, de los óvalos El Pescador y Essalud, salida a las cooperativas. 
Asimismo, Señor Alcalde, para solicitar, que hace meses hay una ciudadana, de nombre María 
Delgado Monsalve, cuyo expediente se ingresó por trámite documentario el 07 de agosto del 
año 2009 con el Nº 21613, esta señora de bajos recursos económicos, de extrema pobreza, está 
solicitando la exoneración de gastos administrativos, de su pequeño inmueble, situado en un 
pueblo joven, agradecería que se tome nota de este pedido, creo que sería bueno, para ver si 
procede su pedido, he pedido en forma reiterativa y por escrito que se me haga entrega de las 
copias de todo lo actuado por la Comisión de Procesos Administrativos, de procesos que se han 
aperturado, y se han seguido a funcionarios como a  Jesús Yesquén, como a la señora Alejandra 
Liza entre otros, al margen de que el caso de Jesús Yesquén esté judicializado, como acaba de 
indicar el Alcalde, conversé con el señor Giraldo y con la Dra.Torres Balarezo y hace más de 10 
días se comprometieron a que iban hacerme llegar las copias solicitadas, puesto que Secretaría 
General ha cumplido con notificar. He tomado conocimiento por la prensa, que en la Sub 
Gerencia de Transporte, fue retirado de la Municipalidad el Ingeniero Bazán y en su lugar se ha 
nombrado al señor Luis García Urrutia, trabajador de planta, ese trabajador venía 
desempeñándose, en la Gerencia de Urbanismo, ha pasado también por otras gerencias. Le 
solicito que se haga una revisión de su legajo personal, porque tengo conocimiento y estuve 
precisamente en una reunión, con el Arquitecto Inchaustegui, donde vecinos manifiestan haber 
presentado varias denuncias, respecto a cobros indebidos que habría efectuado este funcionario 
y que manifestaban los vecinos, que estaban en ese instante en la reunión, que en varias 
oportunidades los vecinos ya habían presentado sus quejas, por eso es que solicito la revisión de  
sus files personales y si nada enviaron al file, por lo menos el jefe de Recursos Humanos, se 
interese en el tema, porque ahora, preocupa bastante, que esté en la Sub Gerencia de 
Transportes. Respecto a la Asociación de Mujeres Panamericana del Perú filial Chiclayo, hoy 
hay una ceremonia en el Instituto Cultural Peruano Norteamericano, con ocasión de 
conmemorar su quinto aniversario de fundación, solicito que como Municipalidad, les haga 
llegar un saludo, la Presidenta es la Sra. Graciela Sánchez de Barandiarán, estos son los pedidos 
que he formulado. 

Regidor JUAN GUILLERMO PÉREZ SIALER.- Señor Alcalde, vamos a entrar al mes de 
Chiclayo, mi pedido se basa en que hay que coordinar con el Área de Ornato y Limpieza 
Pública para que se dupliquen esfuerzos en brindar un buen aspecto para nuestra ciudad, por lo 
menos en este mes. 

Regidor CARLOS GONZÁLES GARCÍA.- Buenos días, Señor Alcalde, para solicitar un 
informe por escrito de los diferentes contratos realizados por la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo a diferente personal en la modalidad de CAS, Servicios No Personales o por Locación 
de Servicios en lo que va del año de enero a la fecha del 2010. También, Señor Alcalde, para 
solicitar la liquidación de obras, ya terminadas, ejecutadas, de la actual gestión, del período 
2007 a la fecha, en una oportunidad nos alcanzaron 4 ó 5 obras del 2007, pero es necesario tener 
la liquidación de todas las obras ya terminadas. También, Señor Alcalde, solicitó que se 
presente el Procurador Municipal, ya que nos han informado, vía su despacho, un desistimiento 
temporal, sobre el caso de funcionarios de logística, del cual autorizamos se formule la 
denuncia, como fue aprobado, es necesario que se traiga para Sesión de Concejo como punto de 
agenda. Además, Señor Alcalde, para solicitar un informe detallado sobre cuántos taxis han sido 
formalizados, he tomado conocimiento por vía prensa, por el Diario La República, que el actual 
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Gerente de Tránsito y Transporte, Yolanda Rojas Bonilla, manifestaba que había 
aproximadamente 6,200 taxis formalizados, lo que nos da cuenta que ha sido un fracaso, 
nuevamente el beneficio de formalización, así recordemos que la última formalización, hubo 
4,000 y tantos, es necesario saber cuántos taxis están formalizados y cuántas empresas de taxi, 
están autorizadas, porque al parecer este beneficio ha creado informalidad, porque hemos visto 
grandes empresas con diversos colores, quién esta dando la autorización para estos taxis y no se 
incomode, cuando se cuestiona la Gerencia de Tránsito y también para ver el informe sobre el 
caso de la donación de las motocicletas, que se trajo a Sesión para aceptar la donación de la 
Empresa San Martín de Tours, al mismo tiempo se solicitó un informe sobre esta empresa, si 
tenía algún problema o estaba legalmente formalizada, he tomado conocimiento que hay alguna 
denuncia en la Fiscalía, para saber en qué situación legal se encuentra esta Empresa de 
Transportes y porqué esas motos ya las está usando el personal de Serenazgo, y también, Señor 
Alcalde, para que nos presente un informe por escrito, si hay alguna modificación del proyecto 
de la Prolongación Pedro Ruiz – Calle NN, porque hemos tomado conocimiento, que al parecer, 
han derrumbado el círculo de terreno de la FAP, y querrían meterse unos metros adentro del 
terreno de la FAP, para saber si  está dentro del Expediente Técnico. 

Señor Alcalde ROLÁN ALARCÓN ROJAS.-No habiendo más pedidos, dispone se 
continué con la Estación Orden del Día.---------------------------------------------------------- 
 

 
ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA 

Secretaria General GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- El primer punto de 
agenda es, MEMORANDO Nº 439/2010-GCAYF, SOBRE ESTADOS FINANCIEROS 
Y PRESUPUESTARIOS – EJERCICIO 2009. 

Regidora Dra. CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Sobre ese punto quisiera saber, si es para 
aprobar los Estados Financieros, porque eso no es de nuestra competencia, ese es el primer 
tema, que quisiera que aclare, el porque se ha considerado dentro de la agenda de Sesión 
Ordinaria el día de hoy, que responda el funcionario, porque estoy en el uso de la palabra.  

Gerente de Administración CPC. ANTONIO GIRALDO CANO.- Es sólo para que se 
apruebe los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio del Fiscal del Año 2009. 

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Esto me da curiosidad en saber que tengamos 
que aprobar los Estados Financieros, lo que tenemos que aprobar es la Ejecución Presupuestaria,  
ustedes lo que han hecho es alcanzarnos, cantidad de documentos, que estoy segura que ninguno 
de nosotros lo ha entendido, son documentos precisos que el auditor de verdad los puede 
requerir, pero nosotros señores funcionarios, lo único que requerimos, es que nos digan cual fue 
la ejecución presupuestaria del año 2009, relacionado con lo que son los ingresos  y egresos que 
ha tenido la Municipalidad, por obras, qué obras, por ejemplo de ejecutaron en el 2008, cuáles 
quedaron inconclusas y se terminaron en el año 2009, esa ejecución presupuestaria es la que nos 
interesa, quisiera el aporte de los regidores, aquí la municipalidad gasta cantidad de plata en 
documentos, que son puros números que probablemente los va a manejar el contador o el 
auditor y quisiera que nos expongan de manera muy concreta para aprobar o desaprobar. 

Regidora JANET CUBAS CARRANZA.- Señor, para que puedan exponer, tiene que haber 
una modificación de la agenda, primero, a la que habla no le ha llegado el Memo Nº 439 – 2010 
que dice la agenda, he tratado de comunicarme con la Sra. Secretaria General y no me ha 
constetado las llamadas desde el día sábado, para reclamar el Memorando, porque esto lo han 
notificado recién el viernes en horas de la noche, y para terminar, aquí no dice “Aprobación de 
los Estados Financieros, por eso es que haciendo la observación que de manera negligente fue 
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convocado, es que a la mesa propongo haga esa modificación, para que no haya problema, lo 
que ha llegado es un anillado que contiene el balance, pero no ha llegado el memorando, por eso 
propongo que se haga la modificación de la agenda.  

Regidor Abg. MIGUEL ARTURO BAZÁN ZÁRATE.- Señor Alcalde, sólo para pedirle que  
la información sea entregada de manera conveniente y que podamos recibir algo muy escueto, y 
en todo caso tratar esto en una Sesión Extraordinaria, porque el tema es bastante grande y hay 
muchas preguntas sobre cómo se ha estado aplicando el dinero de la Municipalidad. 

Señor Alcalde ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.- tomando la propuesta de la Regidora 
Cubas, para que hoy día se vea el tema sobre la aprobación de los Estados Financieros del 
Ejercicio del Año 2009, asimismo, se les va a alcanzar en este momento, el documento 
correspondiente. 

CPC. MANUEL YARLAQUÉ CABRERA, Sub. Gerente de Contabilidad.-  Buenos días, 
dando cuenta que los Estados Financieros deben ser aprobados, en Sesión de Concejo, vamos a 
dar inicio a la exposición, los estados financieros reflejan los resultados y los flujos activos de la 
Municipalidad de Chiclayo y tiene como finalidad, suministrar información útil para la toma de 
decisiones, así como efectuar las cuentas por dinero recibido y ejecutados durante el período, en 
cumplimiento a la gestión municipal, es así que éstos se han elaborado de acuerdo a la Directiva 
Nº 006-2007, para la elaboración de la Cuenta General de la República y aprobada con el Plan 
Contable Gubernamental 2009, pues la contabilización de las operaciones se efectúan siguiendo 
las directivas emanadas por el órgano rector del Sistema de Contabilidad, contenida en las 
normas básicas, directivas e instructivos contables y el plan contable Gubernamental, por lo 
cual, los estados financieros han sido preparados por el principio contable del devengado, 
conforme a las normas internacionales de contabilidad; pasamos al estudio y evaluación de la 
estructura del activo del ejercicio 2009, el total del activo de la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, ascendió a  408,371,821.39; de los cuales 47,312,511.47 corresponden al activo 
corriente y que representa el total del 11.59% , el activo no corriente asciende 361,059,309.92 
que representa el 88.41% del total activo. Dentro del activo corriente las cuentas de mayor 
significación son las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar, las que están relacionadas 
con las cobranzas del SATCH. El total del pasivo asciende 147, 570,483.55. Dentro de los 
principios y prácticas contables sobre las que la municipalidad se rige, para el ejercicio 2009 
hemos aplicado el nuevo plan, que difiere del que estaba vigente en el 2008. Aparentemente 
hace notar algunos importes elevados y en otros a disminuido, como es el caso de unas cuentas 
del activo que son 86 millones mientras que en el 2008 no mostraba saldo, porque el mismo 
Plan nos ha obligado a desagregar algunas cuentas y estos 86 millones provienen del saldo del 
2008 de otras Cuentas por cobrar que ascendió a 11 millones 257, lo hemos desagregado y lo 
hemos trasladado al Activo no Corriente  por la suma de 86 millones, vamos a ver la evaluación 
de un año a otro, en este caso vamos a ver el año 2008, el total del Activo que asciende a 408 
millones, ha sufrido una variación con respecto al año 2008 en el monto de 23 millones 537 mil, 
de esta variación con respecto al año 2008, tenemos en el Activo Corriente la cuenta que ha 
sufrido mayor variación, es Otras Cuentas por Cobrar, en el orden de los 85 millones y les decía 
hace unos momentos, se puede interpretar que las cobranzas han sido efectivas de 100 millones 
a bajado a 14 millones, se puede interpretar que efectivamente ha habido una cobranza, pero con 
el nuevo Plan de 100 millones ha bajado a 86 millones, creándose otras cuentas del activo a 
largo plazo, cosa con el Plan anterior, no se daba esa denominación, otras de las cuentas que ha 
sufrido mayor variación y que tiene mayor significado, es en este caso es Inversiones que es de 
3 millones que corresponde a la Cuenta Caja Banco, en 3 millones 558, hay una variación con 
respecto al año 2008, el año 2009 muestra un saldo 2 millones 600 mientras y el 2008 son 6 
millones hay una variación de 3 millones, quiere decir que al 31 de diciembre hubo mayor 
obligaciones por pagar, se giró más, se consumió prácticamente todas las transferencias que 
llegaron, se cumplieron con las obligaciones, esta es la variación que hemos sufrido en el Activo 
Corriente, en el Activo no Corriente, la variación más significativa, tenemos otras cuentas del 
activo a largo plazo, que con respecto al año 2008 ha sufrido una variación de 86 millones, por 
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que es una cuenta que recién se está creando, por eso que el 2008 no muestra saldo, la otra 
cuenta de menor significación es Edificios y Estructuras y actividades no productivas, que ha 
sufrido una variación con respecto al año 2008, a partir de un crecimiento de 32 millones, esto 
en cuanto al Activo del Balance General. Pasamos al Pasivo, la estructura y evolución del 
Pasivo y Patrimonio de la Municipalidad Provincial de Chiclayo ascendió a 408 millones 371 
mil de los cuales 26 millones, corresponde al Pasivo Corriente y 121 millones 530 mil, 
corresponde al Pasivo no Corriente y que representa el 29.76 % del total Pasivo y Patrimonio, 
en la Estructura, vemos las cuentas más significativas es Cuentas por Pagar, que representa 26 
millones 09 mil es decir, el 6.37 % del total Pasivo y Patrimonio, en el Pasivo no Corriente, la 
cuenta que tiene mayor  aporte, dentro de la Estructura es Beneficios Sociales y Obligaciones 
Provisionales y que representa los 60 millones 340 mil, es decir, 14.78 % del total Pasivo y 
Patrimonio, otras cuentas de menor importancia en cuanto a la Estructura son Deudas a  Largo 
Plazo con 55 millones 464 mil, que representa el 13.58%, del total Activo y Patrimonio. Con el 
nuevo Plan de Cuentas la Hacienda Nacional Adicional, deja de tener movimiento y ya no se 
ejecuta ninguna operación y todo se traslada directamente a la Hacienda Nacional, es por eso 
que en lo que respecta a la variación del año 2008 se nos muestra 19 millones, en el 2009 
muestra un saldo de 0, significa que los 19 millones ha sido capitalizado a la Hacienda 
Nacional, por las nuevas normas y la nueva estructura del Plan de Cuentas, a partir del año 2009 
ya no vamos a tener movimiento en el rubro de Hacienda Nacional Adicional. Resultados 
acumulados tenemos 171 mil millones 162 mil, que representa los 46.24 % del total Activo y 
Pasivo, en cuanto a la variación al 31 de diciembre del 2009, la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo ha sufrido una variación, con un incremento de 23 millones 537 mil y que representa 
en el Pasivo Corriente, la cuenta más significativa es Cuentas por Pagar, que representa una 
variación, aquí ha habido un crecimiento de 3 millones 75 mil. 

Regidor Ing. GUILLERMO PÉREZ SIALER.- Por su intermedio para que nos aclare, en el 
Pasivo en Obligaciones Tesoro Público hay una cifra de 30 millones 532,015, ésta cifra, 
significa que es una obligación para devolver este monto al Tesoro Público. 

CPC. MANUEL CABRERA YARLAQUÉ.- Aquí vamos a ver el resultado del Ejercicio, si 
fue pérdida o fue superable, el total de ingresos de la Municipalidad Provincial de Chiclayo al 
31 de diciembre del 2009 asciende a 80 millones 262 mil y que está conformada por cuatro 
rubros: Ingreso Tributario, Ingreso no Tributario, Transferencias y Remesas Recibidas y las 
Donaciones y Transferencias Recibidas; estos dos primeros, corresponden a las cobranzas del 
SATCH, 19 y 20 millones  y estas dos segundas corresponden en el caso de Transferencias y 
Remesas Recibidas, corresponden al Tesoro Público, las Donaciones y Transferencias Recibidas 
corresponden al Gobierno Nacional, dentro de los 27 millones comprenden lo que es el 
FONCOMUN, en cuanto a los Costos y Gastos, al 31 de diciembre ascendió a 77 millones130 
mil, y las cuentas más significativas tenemos: Gastos de Personal que asciende a 38 millones, 
seguida de los Gastos de Bienes y Servicios que ascienden a 14 millones 832 mil y representa el 
19.23 % del total de Costos y Gastos, dentro del rubro Ingresos y Gastos que al 31 de diciembre, 
asciende a 14 millones 553 y que la cuenta más significativa es el rubro de Otros Ingresos que 
tiene un aporte de 14 millones 824 y que representa el 19.22 % con respecto al total de Costos y 
Gastos, en cuanto a la variación al 31 de diciembre del 2009 ha sufrido un incremento de 7 
millones 862, una variación en este orden y esta variación de refleja, en el rubro de Ingresos, la 
mayor significación es Ingresos Tributarios, con una variación negativa menor de 17 millones 
551, respecto al año 2008, en el rubro de Costos y Gastos, también el rubro más significativo es 
Gastos de Bienes y Servicios, en el orden de los 7 millones, seguida por Gastos de Personal con 
7 millones 900, son las cuentas que han sufrido mayor variación con respecto al año 2008, en 
cuanto a otros Ingresos y Gastos, tenemos la variación más significativa en este rubro es Otros 
Ingresos que ha sufrido una variación de 4 millones, en esta variación de 17 millones, ha habido 
otra reclasificación, por que el nuevo Plan de Cuentas así lo ha dispuesto, esta es la exposición 
final de los Estados de Gestión, a la pregunta del Regidor Pérez Sialer, dentro de la Estructura 
del Pasivo, en el Pasivo Corriente nos muestra la Obligación del Tesoro Público, que con 
respecto al año 2008, sufrió una variación mayor a 27 millones 975 de soles, qué es lo que 
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sucede, esto es un caso especial, todos hemos escuchado sobre la reversión de dinero al Tesoro 
Público, nosotros al 31 de diciembre, hemos comprometido y hemos devengado 30 mil en 
Obligaciones con Terceros, es decir, al 31 de diciembre, ya todo estaba comprometido, esta 
obligación hasta el 31 de marzo o sea, hasta mañana, las municipalidades o el Sector Público 
tienen para que puedan girar. 

Regidor Abg. MIGUEL ARTURO BAZÁN ZÁRATE.- Señor Alcalde, existen distintas 
dudas que quisiera aclarar, pero no soy contador, y dada la importancia y la premura de 
aprobación, quisiera hacer las consultas a especialistas con respecto a este tema, le solicitaría 
que esta noche o esta tarde una Sesión Extraordinaria, a las 6 de la tarde, y ya luego de haber 
aclarado un poco más este tema, con un conocimiento profundo, podamos decidir si se aprueba 
o no, quisiera pedirle como Cuestión Previa, ponga mi pedido al voto, a fin de que los demás 
miembros del Concejo, decidan sobre esto. 

Regidor Ing. GUILLERMO PÉREZ SIALER.- Señor, he escuchado la exposición que ha 
hecho el funcionario y La considero satisfactoria, de tal manera, que tenía una duda en cuanto a 
la pregunta que formulé y la explicación que nos ha dado, satisface mi inquietud, no veo mayor 
problema en su aprobación de este balance que hace la Municipalidad. 

Señor Alcalde ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.- Bueno, Señores Regidores, vamos a ir al 
voto, los que estén de acuerdo con aprobar los Estados Financieros del Ejercicio 2009, sírvanse 
levantar la mano. Tiene usted alguna pregunta para el funcionario 

Regidora JANET CUBAS.-  Pero estamos en votación de la propuesta del Regidor Bazán, 
resuelva la cuestión previa, señor, no va a resolver el Regidor Alarcón encargado de conducir 
esta Sesión, la cuestión previa, planteada por el Regidor Bazán.  

Regidora Prof. MAGDALENA LIZA CHICOMA.- En la Recuperación Bruta está primero 
55 millones 459 mil 487 y segundo va 30 millones 898 que han hecho todos estos gastos que 
son para recuperar toda esa plata. 

Regidora CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA.- Que pena Señor Alcalde, que estén 
pidiendo otra sesión, como quieren recuperar, ya que ellos no han asistido a sesiones anteriores, 
el balance nos lo han entregado el día viernes, hemos tenido tiempo, ahora la Regidora Celinda 
dice que no debió pasar a Sesión de Concejo, mientras que la Ley Orgánica de Municipalidades 
así lo dispone, otra cosa, Señor Alcalde, quisiera preguntar al funcionario, dijeron que la gestión 
actual tenía deudas diversas, quisiera que me aclare que si son deudas actuales o son deudas de 
anteriores gestiones, y saber la utilidad que arroja el balance y que factores han influenciado a 
eso. 

CPC. MANUEL YARLAQUÉ CABRERA.- Le voy a responder las dos preguntas a la 
regidora, la primera está relacionado con las obligaciones que tiene la Municipalidad frente a las 
entidades prestadoras de servicio de salud, como de pensiones, la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, las obligaciones que mantiene frente a las entidades privadas de las AFPs y Seguro 
Social, la ONP y la SUNAT, viene cancelando puntualmente estas obligaciones, las deudas que 
reflejan los Estados Financieros, corresponden a años anteriores, desde el año 2005 la 
municipalidad viene pagando puntualmente estas obligaciones. En cuanto a los factores que han 
intervenido para tener esta utilidad que asciende a 17 millones, y esto se refleja en el estado de 
gestión y esta en la Estructura que nos muestra claramente, que los ingresos al 2009 ascienden a 
80 millones, mientras que en el 2008, 67 millones hubo un crecimiento de 12 millones, esto 
tiene que ver con el resultado. 

Señor Alcalde ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.- Se va a llevar al voto, el planteamiento 
señalado en la cuestión previa. 
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LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO CON CONVOCAR A SESIÓN EXTRAORDINARIA  EL 
DÍA DE HOY 30 DE MARZO DEL 2010 A HORAS 6:00 A.M. EN EL DESPACHO DE 
ALCALDÍA, TENIENDO COMO ÚNICO PUNTO DE AGENDA LA APROBACIÓN DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2009. Sírvase levantar la mano. 
 
A favor: Nueve votos  (Regidores: Sra. Luz Elizabeth Montenegro Dávila, Abg. Miguel Arturo 
Bazán Zárate, Sr. Ronal Paúl Ubillús Obando, Sr. José Hildebrando Barrueto Sánchez, Ing. Juan 
Guillermo Pérez Sialer, CPC Janet Isabel Cubas Carranza, Dra. Celinda Ortiz Prieto, Sr. Carlos 
Enrique Gonzáles García, Prof. Magdalena Liza Chicoma.) 
En contra: Cuatro votos (Regidores: Sra. Martha Elizabeth Hernández Cajusol, Abg. Jully 
Karina Lozano Perales, Sra. Blanca Carmen Carhuallanqui Heredia, Sr. Fernando Herrera 
Bustamante.) 
Abstenciones: Ninguna. 

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Aquí están presentes los Comerciantes del 
Mercado Modelo, podríamos tocar ese tema primero para que se vayan a trabajar. 

Regidor Abg. MIGUEL ARTURO BAZÁN ZÁRATE.- Mi pedido era para que se otorgue un  
permiso de viaje al exterior del 19 de abril al 07 de mayo sin que esto implique ningún tipo de 
gasto a la municipalidad. 

Señor Alcalde ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.- Bien estando la solicitud sobre la mesa, 
voy a elevar al voto. 

LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO CON APROBAR LA LICENCIA SOLICITADA POR EL 
REGIDOR BAZÁN DEL 19 DE ABRIL AL 07 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. 

Aprobado por unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------  

Regidora por favor ya terminó su tiempo, en este estado dispone una suspensión de cinco 
minutos. 
A continuación vencido el tiempo de suspensión, el Señor Alcalde dispone que a través de la 
Secretaria General se compruebe la asistencia de los miembros del Concejo Municipal.----------- 
 
Secretaria General GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- Procede a comprobar la 
asistencia de los miembros del Concejo Municipal; comunicando al Señor Alcalde que existe el 
quórum reglamentario.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Señor Acalde ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.- Con el quórum reglamentario dispone se 
continué con la sesión. Sobre el segundo punto de agenda en cuanto a la permuta, está citado 
para exponer el Asesor legal Dr. César Regalado, sin embargo, el pide disculpas por no poder 
asistir, por motivos de salud, por consiguiente el segundo punto queda para la siguiente sesión, 
respecto a los demás pedidos se atenderán por escrito. 
 
Acto seguido el Sr. Alcalde da por concluida esta sesión ordinaria, siendo las diez horas 
con cincuenta minutos.--------------------------------------------------------------------------- 

  

 

 


